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VISTO: EL.Informe Nº 699-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 4270333 y Reg. Exp. N º 3017858 y la Resolución Gerencial General Regional Nº 198-
2026/ GOB.REG-fNCA/GGR; y, 

CONSIDERANDO: 

.Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, .. 
''"•'·· ..._.modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre •: ~ it 

Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
.··t,,oMAto; D escentr:iµzación, -e1-mtta::ito 2° de- la"Ley Nº 27867 - "Ley Orgánica de Go6iemosReg1.0nales y e1----

• -+,'< ..Yt(.,.. tículo Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
·l:i _ ••• __ ••. i utonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~~\.lrdwA/ili,; Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 198-2026/ GOB.REG­
. ~,.,-GE: "" ~~ HVCA/ GGR de fecha 25 de marzo del 2026, se reconformó la Comisión de Recepción, Liquidación y 

~•.l~ Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: "CONSTRUCCION DEL SISIBMA DE 
AGUA POTABLE Y LETRINAS HUAMANCCOCHA - CUENCA, PROVINCIA DE 
HUANCA VELICA - HUANCA VELICA", con Código Úníco de Inversión Nº 2047928; 

Que, mediante Informe Nº 699-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 4 "J :··¿~ 7 de mayo del 2026, el (e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación, solicita 
/~ ~ "~ \ reconformación de la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio 
> ~ J ¡ del proyecto: "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 

;(,{t .,, j HU~CCOCHA- CUENCA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA-HUANCAVELICA", con 
' Código Unico de Inversión Nº 2047928; proponíendo a nuevos integrantes; 

Que, en ese contexto, corresponde reconformar la Cornísión de Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: «CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS HUAMANCCOCHA - CUENCA, PROVINCIA 
DE HUANCA VELICA - HUANCA VELICA", con Código Único de Inversión Nº 2047928, conforme 
a la nueva propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente 
la emisión de la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

, , Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de 
~ ( _ ·-·¡ .. }t Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

~::· :: ót h!r,.~:-.-j En uso de las atribuciones conferidas por el nwneral 5 del artículo 29° del 
"~:-{tP: · (t,:::"/ Reglamento de_ Organízación y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por 

- Ordenanza Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECONFORMAR la Comisión de Recepción, Liquidación y 
, ... ~ _ Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 

i'-t''i':!~AGUA POTABLE Y LETRINAS HUAMANCCOCHA - CUENCA, PROVINCIA DE 
"' 

1 
-7°'~\IUANCAVELICA - HUANGAVELICA", con Código Único de Inversión Nº 2047928, el cual 

1tará integrado por: 

A. COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
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l,: Presidente lng. Keraly Khey Villanueva Zúñiga 

Primer miembro CPC. c\lil!'ltcl Angel De La Cmz Mancha 
Se= do miembro Ing. Paul Isaac Ramos Matos 

B. COMISIÓN DE TRANSFERENCIA 

a: llBGIDNiDAD , E-JEeUq'ORA QUE ENTREGA: 001 REGIÓN HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL 

- _,;;;;w;4 
~.J:• t .... ~ . -•.:.. ~-~ ~-·-
Presidente · · · 

-Irig .. Paul Isaac Ramos Matos - en representación-de-la Gerencia Regional de-

~.-::~ 
Infraestructura 
Ing. Cancio Riveros De La Cruz - encargado de la Oficina Regional de . t . 

,e \ 

Primer Miembro Supervisión v Liquidación 
Se!l'lll1do i\lliembro CPC. Jenny A. Acevedo Breña - en representación de la Oficina de Contabilidad 

_; AA "J 
.,. ,rl_l UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

· . .._ : - .,:JC:~. CUENCA 
~ - : 
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Presidente 
Ing. Graciela Riveros Cahuana - Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital 
de Cuenca 

Primer Miembro 
Ing. Wilmer Mitma Mayta - representante de Gerencia de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Catastro 

Segundo Miembro 
Lic. Diana Julissa Méndez Patilla - representante de Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto v Contabilidad 

Tercer :tvliembro 
Tec. Jerry Arlynn Pérez Martínez - representante de la Oficina de Abastecimiento 
v Control Patrimonial 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a la 
Municipalidad Distrital de Cuenca y a los miembros de la Comisión reconformada, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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